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Acción popular  
Radicación No. 2018-00138 -00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 28 de marzo de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintinueve (29) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
De la respuesta ofrecida por el director de ingeniería civil de la UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER, se observa: 

 

“De otro lado, el estudio hidrológico y el contexto que se obtiene de la 
lectura de algunos apartes del expediente, indican que la alcantarilla 
que se menciona en el estudio hidrológico, es insuficiente para el 
paso del agua de la corriente que pasa por el colector, desbordando y 
afectando las instalaciones del Hogar del Anciano. En ese sentido, el 
caudal estimado en dicho estudio parece estar subestimado pues el 
colector del alcantarillado instalado ha mostrado que no tiene la 
capacidad hidráulica suficiente para el caudal real que se puede 
presentar en épocas de lluvias, pero sí para el calculado.” 

 

Con la admisión de la demanda, este juzgado ordenó la vinculación del Municipio 
de San Vicente de Chucurí en los términos del artículo 18 inciso segundo de la ley 
472 de 1998, con el fin de realizar el control pertinente en lo que refiere a las 
competencias de la entidad, de frente a la problemática planteada por el 
accionante.   

 

Sin embargo, del material probatorio recaudado se observa que ahora su calidad 
es de sujeto pasivo llamado a amparar los derechos colectivos no solo del 
HOGAR DEL ANCIANO, sino de toda la comunidad afectado. 

 

Es así que la decisión de fondo que se tome en el presente caso implicará 
ordenaciones que afectarían presupuestalmente a la entidad territorial, careciendo 
para ello de competencia el juez civil.  

 

El artículo 15 de la ley 472 de 1998, señala: 

 

 

“Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del 
ejercicio de las Acciones Populares originadas en actos, acciones 
y omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas 
que desempeñen funciones administrativas, de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre la materia. 
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En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil. 

  

 

En atención a la norma citada y a lo expuesto por el Despacho, se ordenará se 
declara la falta de jurisdicción de este funcionario para continuar el conocimiento 
de la causa, y, en consecuencia, se ordenará la remisión del expediente a los 
Juzgado Administrativos de Bucaramanga-Reparto- 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCION de ese funcionario para 
continuar el conocimiento de la acción popular instaurada por EDILIA PEDRAZA 
DE CIPAGAUTA en representación del HOGAR DEL ANCIANO en contra de LUIS 
CARLOS MORALES DOTOR, trámite al que fuera vinculado el MUNICIPIO DE 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ, por lo expuesto.  
 
 
SEGUNDO. - REMITIR el proceso en el estado en que se encuentra al JUEZ 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-REPARTO- para su 
conocimiento.  
 
 
TERCERO. - DÉJESE constancia de su salida en el libro radicador.  
 
 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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